
 

 

 

 

Córdoba, veintisiete de junio de 2023. 

 

I) Téngase presente certificado en relación al Sr. C. de operación fecha 27/04/2022. 

II) Por recibidas las actuaciones “K. y Otros – Denuncia por Violencia de Género” 

(Expte. N° xxxx), - Recurso Directo”. Por operación fecha 29/04/2022, acumúlese al 

principal las que proseguirán según su estado. Téngase presente lo resuelto por la 

Excma. Cámara de Familia. Cúmplase. 

III) Atento a la incomparecencia del Sr. C., denunciado en éstos obrados, quien fuera 

citado a estar a derecho, a los fines de la audiencia, al nuevo domicilio aportado por la 

patrocinante de la Sra. S. y, luego, a tenor del art. 152 del C.P.C.y.C. por edictos 

conforme constancias glosadas en autos, habiendo transcurrido el plazo de ley, 

declárese rebelde al nombrado conforme arts.110, 111, 112 y 113 del C.P.C.y.C. 

IV) Teniendo en cuenta: 

IV. 1) Las constancias de autos de las que se desprende que se encuentra vencidos los 

plazos previstos mediante proveídos de fechas 07/05/2021 y 18/05/2021 por los que se 

ordenaron medidas cautelares –restricción de contacto, prohibición de comunicación y 

cese de actos de perturbación- en el marco de las atribuciones conferidas por el art. 11 

de la Ley 10.401; 

IV. 2) Que no se han dispuesto prorrogas a tales medidas atento no haberse denunciado 

nuevos hechos que lo justificaran; 

IV. 3) Que las partes han tenido la oportunidad procesal de expresarse ante el Tribunal, 

a excepción del denunciado C., quien, pese a las significativas gestiones del 

Juzgado, no ha mostrado predisposición a fin de ser escuchado en el proceso ni su 

comunidad religiosa en identificar el domicilio para su correcta comparecencia; 

IV. 4) Que se cuenta con un informe técnico interdisciplinario que a modo conclusivo 

sostuvo “…informa que en consideración al protocolo técnico respecto a causas que 

configurarían violencia de género, no fueron distinguidos indicadores de sistematicidad 

y persistencia, como así tampoco de una perdurabilidad determinada en el tiempo 

respecto de las potenciales situaciones de violencia denunciadas. En este sentido, y 



 

 

 

 

según la exploración técnica efectuada con todos los entrevistados, habrían existido 

dos episodios puntuales en torno a los cuales se habría desarrollado la presente 

problemática…” y que “…pudo observarse que los reclamos y acusaciones de ambas 

partes del conflicto, se relacionan a una disputa de modos y saberes impuestos, según 

la vivencia de cada uno de los actores…”. 

V) Tratándose el presente de un proceso estrictamente cautelar, atento a que la 

denunciante no han entablado demanda incidental (opción prevista en el art. 12 ley 

10.401), quien suscribe estima que corresponde efectuar algunas precisiones, dada la 

trascendencia de las cuestiones aquí planteadas, las que merecen un análisis jurídico y 

legal que oriente a futuro el ejercicio de los derechos que a ambas partes les asisten, a 

modo de acción preventiva (art. 7 inc b. Convención Belém do Pará). 

A tales fines, se contextualizan los hechos denunciados, como así el posible impacto en 

la órbita de derecho de las partes involucradas. Resultando de las constancias de autos 

que la sra. S. denunció a el sr. K. y a los sres. M. K.; M. y C. y que los hechos 

denunciados, son consecuencia directa de una imposición del sr. K. en ejercicio de su 

función como Imán y Sheik de la mezquita y del acatamiento de esas imposiciones por 

parte del resto de los nombrados, en lo que sigue nos referiremos solo al sr. K. como 

denunciado. 

 

V.1) El conflicto que aquí se plantea, es en razón del alegado agravio denunciado por la 

Sra. S., frente a la imposición del Sr. K., nuevo Sheik de la mezquita donde concurre, de 

practicar el rezo nuevamente con una barrera física (biblioteca) entre ella y los hombres, 

como así también la prohibición de llevar adelante otras actividades religiosas y 

culturales en conjunto con los varones, apartándose de las habilitaciones generadas a su 

respecto por el anterior Sheik, esto es rezar “sin barrera física entre los hombres y ella, 

como así también participar de otras actividades con los varones, como comer juntos 

tras rezar y conversar sobre religión en conjunto y consumir alimentos en conjunto” por 



 

 

 

 

considerar que se trata de una orden o imposición discriminatoria hacia su condición de 

mujer, lo que alega, configura un supuesto de violencia de género de tipo psicológica 

bajo la modalidad institucional, en virtud de que no puede ejercer su derecho a profesar 

su religión en condiciones de igualdad, en los puntos arriba referidos, con los hombres 

en su mezquita. 

V. 2) El Sr. K. expresó en diferentes presentaciones que, como imán de la Asociación 

Civil sin fines de lucro denominada M. I. C., con personería jurídica aprobada por la 

Inspección de Sociedades Jurídicas mediante la Resolución N° 194 Serie “A” de fecha 

15-11-1985, nunca tuvo intenciones de discriminar a las mujeres de su feligresía, ni en 

particular a la Sra. S., quien no respeta el orden establecido por el  sheik (él mismo). 

Utilizó diversas justificaciones respecto de los motivos por los que se dispuso la barrera 

física (biblioteca) al momento del rezo entre los varones y las mujeres. En la primera 

oportunidad la división espacial entre hombres y mujeres lo fue por cuestiones 

sanitarias –covid 19-. Expresó luego que el mobiliario colocado delante de las mujeres 

en el lugar en el que rezan respondía a evitar que el paso de los hombres delante de 

ellas “interrumpa” su rezo y explicó que el espacio que se les había reservado no era 

incómodo ni las degradaba, que él buscaba la paz y la concordia entre hombres y 

mujeres. En otra oportunidad justificó esta separación, invocando costumbres 

milenarias, que siguen una tradición de 15 siglos, siendo que la separación entre 

hombres y mujeres se adoptó a partir de la vida del profeta y que si ella (por S.) no lo 

compartía podía formar su propia mezquita. El denunciado invocó en su defensa su 

derecho a la libertad religiosa o de culto, ligado a la propia dignidad humana, que 

implica reconocer al disidente, entendiendo la tolerancia como un deber de abstención. 

Frente a las medidas cautelares impuestas inicialmente por quien suscribe, conforme lo 

establecido en el art 11 de la ley 10.401, expresó el denunciado que debido a las 

solicitudes de los miembros de su comunidad debió prohibirle a la Sra. S. asistir al rezo 

hasta tanto pida disculpas públicamente por su conducta, explicó que las mujeres no 



 

 

 

 

estaban obligadas por su religión a asistir al rezo de los viernes, por lo que podría asistir 

otro día. Ante esta medida se le requirió desde este Tribunal que cumpla lo dispuesto, lo 

que recurrió y expresó que la mezquita era un ámbito privado, de culto en el que el 

poder judicial no tiene injerencia. 

 

V. 3) Es importante registrar, preliminarmente, que es posible que otras prácticas, de 

esta y/u otras religiones, pueden ser objetadas por desconocer uno o varios derechos 

que les asisten a las mujeres. En lo que nos ocupa, aquí se trajeron a considerar estas 

prácticas concretas de esta religión concreta, en esta mezquita concreta. 

Lo expuesto (V 1 y 2) deja ver que se encuentran en tensión derechos consagrados en 

nuestra Constitución Nacional que gozan de idéntica jerarquía, por un lado el derecho a 

profesar libremente un culto consagrado en el art. 14 de la C.N., la libertad de 

conciencia consagrada en el art. 19 de la C.N. invocados por ambas partes en este 

proceso, el derecho a la igualdad consagrado en el art. 16 de la C.N. y el derecho de 

toda mujer a vivir una vida libre de violencia consagrado en la CEDAW, la Convención 

Americana para Prevenir la Violencia hacia las mujeres “Belem do Pará” incorporados 

por el art. 75 inc. 22 de la C.N. al bloque de constitucionalidad, regulados además en la 

ley 26.485 y la Ley 10.401. En lo que sigue trataremos de deslindar si corresponde a 

quien suscribe expedirse e interferir frente las imposiciones del Sr. K. como imán de su 

comunidad religiosa en lo que es materia de denuncia: volver a colocar una barrera 

física (biblioteca) entre el lugar de rezo de las mujeres (que es el utilizado por la Sra. 

S.) y el lugar de rezo de los hombres, como así la prohibición de continuar conversando 

e ingiriendo alimentos varones y mujeres en común luego del rezo. 

Estas valoraciones se realizarán sobre tres ejes, los dos primeros respecto de los 

estatutos de los derechos que las partes alegan a su respecto, el tercero, como el Estado 

(en este caso por intermedio del Servicio de Justicia) debe gestionar la mayor expansión 

posible en la vigencia de los alegados derechos. 



 

 

 

 

 

 

 

V. 3. a) El principio de libertad de religiosa, reconoce la diversidad de pensamiento, 

impide que el Estado adopte una determinada posición religiosa e impone la obligación 

de tolerar el ejercicio público y privado de una religión. Así también protege a las 

comunidades religiosas de todos los credos para que puedan decidir los asuntos de su 

gobierno, fe o doctrina sin interferencia estatal (ver en este sentido “Rueda, Alba c/ 

Arzobispado de Salta habeas data”, CJSN, del 20/04/2023). En ejercicio de su función 

como imán, el denunciado K. al asumir su cargo, resolvió que hombres y mujeres, al 

momento de practicar el rezo, debían estar nuevamente separados por una barrera física 

(biblioteca), como así que no compartieran, en pie de igualdad, las comidas o 

conversaciones luego del rezo, como la denunciante lo venía haciendo con el anterior 

Sheik. 

El denunciado invoca en reiteradas oportunidades haber obrado en la órbita del derecho 

a la libertad religiosa, como así insiste en el valor de la “tolerancia” que define 

como “reconocer al disidente el derecho a la convivencia en el seno del grupo social 

(...) tolerar al disidente religioso significa que el grupo dominante renuncia a elevar los 

criterios religiosos a criterios políticos y que, en consecuencia, acepta, en alguna 

medida, la neutralización de la vida religiosa”. Se trata de un concepto relativo, puesto 

que la tolerancia no es un valor absoluto, sino que tiene diversos grados de elasticidad; 

y a la vez negativo, ya que se reclama no tanto que se compartan las creencias 

personales, sino simplemente que se respeten; por tanto, se formula como un deber de 

abstención que se concreta en la no interferencia. Es decir, se trata de la evolución de 

la uniformidad confesional a la libertad religiosa, sin olvidar que la tolerancia se 

admite más por razones pragmáticas y utilitarias, de resignación ante un hecho 

histórico irreversible, que por convicción. Posteriormente, el principio de tolerancia 

superará la esfera religiosa para extenderse a otros ámbitos, e incluso, en la 

actualidad, se sigue recurriendo a él como criterio para superar los conflictos, en 



 

 

 

 

particular en comunidades culturales o étnicas enfrentadas”. Continua el sr. K. 

expresando que la evolución de la tolerancia a la libertad religiosa implica el 

reconocimiento de la autonomía de la conciencia individual como único criterio válido 

en las decisiones religiosas personales, o lo que es lo mismo, el reconocimiento de la 

libertad individual proyectada en la esfera religiosa y avanza en su razonamiento en la 

necesidad de alcanzar el respeto mutuo. 

En otro sentido y con igual gravitancia en los presentes, cabe destacar que el 

denunciado a lo largo de este proceso fue variando los motivos justificantes de retornar 

a esas prácticas que ya habían sido dejadas de usar por el imán que le precedió (“Por 

motivos de pandemia (Covid-19) …como el lugar es pequeño, preparábamos mesas en 

diferentes lugares para los hombres, uno para mujeres y otro para niños, guardando 

siempre el distanciamiento adecuado y usando barbijos, conforme a la reglamentación 

vigente”;… “fue establecido por el Profeta Muhammad y es así en todas las mezquitas 

del mundo desde hace 15 siglos (1500 años)” “esta separación no tiene nada que ver 

con una cuestión de superioridad del hombre sobre la mujer, sino que es una cultura 

que se viene practicando desde hace siglos y está fundada y orientada en el sentido de 

que la relación del creyente con Alá no se vea interferida por ninguna situación que nos 

aleje de la concentración y de ese diálogo con el Creador Supremo”; “simplemente se 

les recordó cuál era el legado más que milenario de la tradición islámica que 

constituye la transmisión de generación en generación de la llama que ilumina la 

Palabra del Profeta” “Aclaro que de acuerdo a la Ley Islámica solamente los hombres 

tienen la obligación de concurrir a la mezquita a orar los días viernes, mientras que las 

mujeres están dispensadas de hacerlo como obligación, pero pueden concurrir a la 

mezquita si así lo quieren. Por cierto que todos los concurrentes a la mezquita – ya 

sean hombres o mujeres – deben atenerse a las normas que hacen al decoro, el respeto, 

el buen comportamiento y el acatamiento de las normas que hacen a la paz, la armonía 

y el respeto mutuo, según lo establece la Ley Islámica”; “puede verse la imagen del 



 

 

 

 

amplio recinto destinado para las oraciones de los concurrentes, con la separación 

mediante bibliotecas del sector destinado a los hombres y las mujeres, respectivamente. 

Como se podrá apreciar – según estimo- el área destinada a las mujeres no constituye 

un ámbito incómodo o degradado o que pueda ser considerado “indigno”, sino todo lo 

contrario”; “La mujer musulmana en la cultura islámica para rezar tiene que ponerse 

una vestimenta encima, algo largo, un velo. No burka… Que el dicente es teólogo, y 

considera que la burka hoy en día para la mujer, la respeta pero no la acepta. Burka es 

algo que tapa todo, haciendo referencia con sus manos a la cara. Al dicente no le gusta 

la burka, el dicente interpreta el Corán, y el velo debe dejar ver la cara, las manos, los 

pies. Con el manto debe cubrirse los hombros, debe cubrirse las piernas. En cualquier 

mezquita tiene que hacerlo, como cualquier iglesia. Para la comunidad, las mujeres, 

naturalmente se formaron ahí en la sala, ellas rezaban arriba, luego bajaban y se 

quitaban la ropa -velo— para tomar el té. Así es la cultura. Nosotros después de rezar, 

bajamos a la cocina, diciendo con ellos 5 o 6 personas que terminaban de rezar, 

bajaban a la cocina”; “Antes no había una estantería entre hombres y mujeres. En la 

ley islámica cuando reza alguien, no puede pasar alguien por delante porque se 

invalida el rezo, debe pasar por detrás…las mujeres rezan de un lado, los hombres de 

otro. Al medio hay una escalera, cerca del rezo. Y la otra hacia el final. Ambas 

escaleras están sobre la misma pared. A veces la gente para preparar el rezo debe 

pasar por el baño, hay dos baños, para mujeres y varones. Por eso los varones debían 

subir la escalera y pasaban por delante de las mujeres. Puso por eso las estanterías, 

que si alguien pasa invalida el rezo y el imán no puede verlo. Los baños están abajo” 

“el profeta dice que la mezquitas -cuando el construyó en Medina, cuando emigro allí, 

construyo una mezquita el dirigió la oración y dijo los hombres atrás de él, en primera 

fila, los chicos luego y las mujeres atrás. Y ahí quedo la práctica religiosa. Cuando se 

construyeron las mezquitas para la comunidad de las mujeres, en lugares diferentes, 

tiene que ver con que en el islam la mujer practicante debe cubrir la cara, las manos, 



 

 

 

 

los pies, encima tiene que tapar cuando reza. Nosotros cuando antes de rezar las 

mujeres y hombres deben lavarse, ellas deben sacarse la ropa, entonces como no puede 

mostrar su cuerpo a los hombres, y los hombres también, para la comunidad de 

mujeres hicieron hoy en día, las mujeres van arriba en planta alta y los varones 

abajo”). De estos relatos, se pueden concluir algunos aspectos relevantes, en lo cual 

coinciden denunciado y denunciante, es que el texto sacro invocado indica una 

organización espacial del rezo desde una mayor cercanía al imán que dirige el rezo a 

una mayor distancia de éste del siguiente modo: varones, niños y mujeres en grupos 

separados, más no indicaría una barrera física entre los distintos grupos. 

 

V. 3. b) Ahora bien, la Sra. S., alega que la imposición denunciada debe ser considerada 

discriminatoria, en consecuencia, configura violencia por su condición de mujer. 

Conforme el art. 1 de la CEDAW, se entiende por discriminación hacia la mujer “toda 

distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por 

resultado menoscabar o anular el reconocimiento goce o ejercicio por la mujer, 

independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la 

mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en la esferas política, 

económica, social, cultural, civil y cualquier otra esfera.” De la letra y teleología de la 

norma surge claro que una restricción, exclusión o distinción puede ser discriminatoria 

por su efecto o resultado, aun cuando no persiga esa finalidad. 

La Convención interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la 

mujer define la violencia “cualquier acción o conducta basada en su género, que cause 

muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito 

público como en el privado” (art. 1). 

La ley nacional 26485 define la violencia contra las mujeres toda conducta que, por 

acción u omisión, basada en razones de género que de manera directa o indirecta, 

tanto en el ámbito público como en el privado, basada en una relación desigual de 



 

 

 

 

poder afecte su vida, libertad, dignidad, integridad física, psicológica, sexual, 

económica o patrimonial, participación política como así también su seguridad 

personal” (art. 4). La violencia contra la mujer, puede adoptar diferentes tipos, entre los 

cuales se encuentra la psicológica que es aquella que causa daño emocional y 

disminución del autoestima o perjudica y perturba el pleno desarrollo personal o busca 

degradar y controlar sus acciones, comportamientos creencias, decisiones, mediante 

amenaza, acoso, hostigamiento restricción, humillación, deshonra, descrédito, 

manipulación, asilamiento. Incluye también la culpabilización, vigilancia constante, 

exigencia de obediencia, sumisión, coerción verbal, persecución, insulto, indiferencia, 

abandono, celos excesivos, chantaje, ridiculización, explotación, limitación del derecho 

de circulación o cualquier otro medio que cause perjuicio a su salud psicológica y a la 

autodeterminación. (art. 5 inc. 2) 

A su vez, la violencia puede manifestarse de diversos modos, entre ellas la institucional, 

realizada por funcionarios, profesionales, personal y agentes pertenecientes a cualquier 

órgano, ente o institución pública, partido político, sindicato, organización empresarial, 

deportiva o de la sociedad civil, que tenga como fin retardar, obstaculizar o impedir que 

las mujeres tengan acceso a políticas públicas y ejerzan los derechos previstos en esta 

ley (art. 6 inc. b). 

A fin de reconocer si una práctica o conducta resulta discriminatoria resulta útil recurrir 

al precedente “Castillo, Carina Viviana y otros provincia de Salta, Ministerio de 

Educación Prov. de Salta s/ Amparo” en el que nuestra Corte Suprema de Justicia, 

resolvió que cuando las diferencias de trato se basan en categorías sospechosas, como le 

es el género, debe efectuarse un examen más riguroso o de escrutinio estricto, pues 

parten de una presunción de invalidez y en consecuencia corresponde a quien es 

demandado por el acto discriminatorio probar que la diferencia de trato está justificada 

y en caso de que no logre justificar la necesidad de la disposición cuestionada debe ser 

considerada inconstitucional. Debe analizarse la razonabilidad de la diferencia de trato 



 

 

 

 

para ver si es legítima o no. Ahora bien, si la base a partir de la cual se otorga un trato 

diferenciado es su género, corresponde analizar si esta subordinación se asocia a 

prácticas basadas en estereotipos de género socialmente dominantes y socialmente 

persistentes, ya que estas prácticas pueden agravar la situación de las mujeres cuando se 

reflejan los estereotipos en políticas y prácticas (Corte IDH, caso González y otras vs. 

México, 2009, serie C-205 párrafo 401). 

 

V. 3. c) Al respecto cabe destacar que las creencias religiosas de una persona se 

encuentran dentro del ámbito de su intimidad en el que puede actuar con libertad y son 

protegidas por el principio de reserva consagrado en el art. 19 de nuestra Constitución 

Nacional, sobre el particular la C.S.J.N. en su precedente “Castillo, Carina Viviana y 

otros provincia de Salta, Ministerio de Educación Prov. de Salta s/ Amparo” expresó 

que para un religioso su religión es un elemento fundamental de su concepción del 

mundo, impregna todos los actos de su vida individual y social, en consecuencia la 

limitación de ese derecho solo puede justificarse cuando medie un interés superior que 

goce de igual jerarquía Constitucional. 

En el caso bajo estudio ambas partes invocan su derecho profesar libremente su 

religión contenido en el corpus normativo nacional y supranacional de Derechos 

Humanos incorporado a nuestro ordenamiento en el art. 75 inc. 22 de la Constitución 

Nacional, y dentro de éste específicamente el Derecho a la Libertad de Culto o de 

Religión (el art. 18, 26 y 27 del PIDCP, art. 12 CADH, arts. 14 y 19 Constitución 

Nacional, art. 4 Constitución Provincial) que incluye el de la objeción de conciencia 

(comentario al art. 12 de la CADH Libertad de Conciencia y de Religión, en La 

Convención Americana de Derechos Humanos y su proyección en el derecho 

Argentino, Director, Enrique M. Alonso Regueira, Buenos Aires, Editorial La Ley, 

2013), el punto en que las partes no logran conciliar versa sobre prácticas, no sobre 

una materia sacra. 



 

 

 

 

Sobre este punto en particular, cabe destacar el hecho incontrovertido y de vital 

gravitancia en los presentes, que la Sra. S., antes que las circunstancias se modifiquen 

por cuestiones sanitarias relacionadas a la pandemia por COVID bajo la orden del 

imán anterior, concurría a rezar junto a su pareja los días viernes y no era 

separada de los hombres por una barrera física, en el mismo sentido luego del rezo 

compartía otros espacios con los hombres que asistían a rezar, incluso hacia uso de 

la palabra, sin que esto genere ningún problema en esa comunidad religiosa. Estas 

habilitaciones, por parte del anterior imán, no fueron objetadas por los varones de la 

comunidad que participaban del rezo, lo cual da la pauta que es una decisión adoptada 

dentro de sus atribuciones, por lo tanto, materia disponible del imán. 

Al modificarse las prácticas del rezo por parte del nuevo imán, el denunciado, 

separando los espacios en los que rezan y comparten entre hombres y mujeres con 

barreras físicas, la denunciante se sintió discriminada como mujer, ya que consideró que 

estas nuevas disposiciones la invisibilizaban y vulneran su derecho a la igualdad. 

El principio de igualdad consagrado en nuestra Constitución Nacional en el art. 16 debe 

interpretarse, en consonancia con el art. 75 inc. 23 que pone en cabeza del órgano 

legislativo la función de organizar medidas de acción positiva que garanticen la 

igualdad real de oportunidades y de trato y el pleno goce de los derechos contenidos en 

la constitución y los tratados internacionales vigentes sobre los derechos de las mujeres. 

A partir de la incorporación de los tratados internacionales de derechos humanos, en 

particular la CEDAW y la convención de Belém Do Pará, se consagra el principio de 

igualdad como “no sometimiento” o igualdad estructural, cuyo objetivo es proteger al 

individuo, en este caso la mujer, como perteneciente a un grupo social desventajado en 

función de ciertas características identitarias, en el que su posición por un largo período 

de tiempo es lo que justifica la intervención del Estado para revertir y eliminar 

discriminaciones pasadas. Así esta concepción del principio de igualdad busca abolir la 

opresión como forma de relación social (¿Es posible la igualdad? Magdalena Inés 



 

 

 

 

Álvarez, en Tratados de Género, Derechos y Justicia. Derecho Constitucional y 

derechos humanos. Rubinzal – Culzoni. Pag. 63). La CSJN en el precedente “Sisnero, 

Mirtha Graciela y otros c/ Tadelva SRL y otros Amparo, 2014”, causa que no se articula 

contra el Estado sino contra un agente privado y en dónde la CSJN recurre al concepto 

de categoría sospechosa, expresó que el principio de igualdad y prohibición de toda 

discriminación resultan elementos estructurales del orden jurídico constitucional 

argentino e internacional. 

La CEDAW y la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contra la mujer “Convención Belém Do Pará” en sus diferentes normas instan 

a visualizar a las mujeres como un grupo históricamente relegado y obliga a los Estados 

a adoptar medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta 

de hombres y mujeres con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las 

prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén basados en la idea de la 

superioridad o inferioridad de cualquiera de los sexos o funciones estereotipadas de 

hombres y mujeres (art. 5 inc. a. de la CEDAW y art. 8 inc. a. y b. de la Convención 

Belém Do Pará). Del mismo modo obliga a adoptar medidas apropiadas en todas las 

esferas política, social, económica, cultural, para asegurar el pleno desarrollo y adelanto 

de la mujer con el objeto de garantizarle el ejercicio y goce de los derechos humanos y 

libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre (art. 3). 

A los fines de interpretar el alcance de estas obligaciones corresponde acudir a las 

Recomendaciones Generales del Comité de CEDAW (art. 17 y 22 de la CEDAW), 

como intérprete autorizado de esa convención en el plano internacional, en razón de que 

los tratados rigen en las condiciones de su vigencia (ver en sobre el particular Corte 

Suprema, 21-9-2004, “Aquino, Isacio c/ Cargo servicios industriales S.A. s/accidentes 

ley 9688”): 

Así la Recomendación General N° 19, del Comité de CEDAW, relativa a la violencia 

contra la mujer, prevé de conformidad con la Convención “…la discriminación no se 



 

 

 

 

limita a actos cometidos por los gobiernos o en su nombre…Los estados parte se 

comprometen a adoptar todas las medidas adecuadas para eliminar la discriminación 

contra la mujer practicada por cualesquiera personas, organizaciones o empresas. En 

virtud del derecho internacional y pactos específicos de derechos humanos, los estados 

también pueden ser responsables de actos privados si no adoptan medidas con la 

diligencia debida para impedir la violación de los derechos…” (párr. 9); El mismo 

documento establece que “las actitudes tradicionales según las cuales se considera a la 

mujer como subordinada o se le atribuyen funciones estereotipadas, perpetúan la 

difusión de prácticas que entrañan violencia o coacción (…) Esos prejuicios y prácticas 

pueden llegar justificar la violencia por razón de género contra la mujer como una 

forma de protección o dominación de la mujer. El efecto de dicha violencia sobre la 

integridad física y mental de la mujer es privarla del goce efectivo, el ejercicio y aun el 

conocimiento de sus derechos humanos y sus libertades fundamentales” (párr. 11 y 12 y 

recomendación general N°35). 

La Recomendación General N° 21, relativa a la igualdad en el matrimonio y en las 

relaciones familiares establece “Los estados partes deben desalentar decididamente 

toda noción de desigualdad entre el hombre y la mujer que sea afirmada por las leyes, 

por el derecho religioso o privado o por las costumbres y avanzar hacia uno en que se 

retiren las reservas, en particular al art. 16” (párr. 44); 

La Recomendación General Nº 28, relativa a las obligaciones básicas de los Estados 

partes de conformidad con el artículo 2 de la Convención sobre la eliminación de todas 

las formas de discriminación contra la mujer establece que los Estados deben “condenar 

la discriminación contra la mujer “en todas sus formas”… y “en todas las 

esferas” para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer” (párr. 8) y que los 

Estados están obligados a reaccionar activamente ante la discriminación contra la 

mujer, independientemente de que esas acciones u omisiones sean “cometidas por el 

Estado o por actores privados” (párr. 10); 



 

 

 

 

La Recomendación General N° 35 sobre la violencia por razón de género contra la 

mujer, por la que se actualiza la recomendación general 19, establece en relación a las 

obligaciones de los Estados tendientes a la eliminación de la discriminación en contra 

de la mujer, “…se trata de una obligación de carácter inmediato, las demoras no se 

pueden justificar por ningún motivo, ya sea económico, cultural o religioso” (párr. 21). 

Por ello el Comité recomienda a los Estados parte apliquen medidas para remover tales 

obstáculos, entre ellas formular programas de capacitación eficaces que “promuevan 

una comprensión de la violencia por  razón de género contra la mujer como algo 

inaceptable y perjudicial (…) Los programas deberían estar dirigidos a las mujeres y 

los hombres en todos los niveles de la sociedad; el personal docente, sanitario, de 

servicios sociales y el encargado de hacer cumplir la ley  y otros profesionales y 

organismos(...);líderes tradicionales y religiosos; y autores de cualquier forma de 

violencia por razón de género, a fin de prevenir la reincidencia;…” (párr. 30, b. ii). 

 

V. 3. c. i) Exhibe el Sr. K., un conocimiento pormenorizado de los estatutos legales que 

protegen la propiedad privada (espacio físico de la mezquita) y prácticas religiosas en 

nuestra carta magna, las leyes nacionales e instrumentos internacionales que gozan de 

jerarquía constitucional. Enfatiza el respeto debido a los derechos de las minorías por 

parte de la cultura hegemónica. En este sentido, y relacionado a los derechos culturales, 

el marco teórico del multiculturalismo se muestra como una respuesta más satisfactoria 

pues no busca excluir un grupo de derechos frente a otros, sino que es una forma de 

integración política de grupos culturales diversos, que deben acordar formas de 

convivencia en condiciones de tolerancia, respeto y reconocimiento mutuo. Así, al 

explicar el modo en que estos derechos de las minorías deben ser reconocidos 

manifiesta “estos derechos deben respetar dos restricciones: a) los derechos de las 

minorías no deberían permitir que un grupo oprimiese a otros grupos; y b) tampoco 

deberían permitir que un grupo oprimiese a sus propios miembros (…) los liberales 



 

 

 

 

deberían intentar asegurar que existe igualdad entre los grupos, así como libertad e 

igualdad dentro de los grupos” (Will Kimlicka. Ciudadanía Multicultural. Una teoría liberal de 

los derechos de la minoría. Ed. Paidós. España 1996, pág. 266). Como se advierte, reconocer 

derechos a las minorías, por parte de las culturas hegemónicas, tiene un piso mínimo no 

negociable, incluso en las teorías más permeables al reconocimiento de tales derechos. 

Asimismo, los conocimientos de derecho alegados en el expediente por el Sr. K., 

avalando exclusivamente los suyos, tributan a fin de reclamar el respeto de los mismos 

por parte de una otra y se lo exige al Estado Argentino como su garante, todo ello a fin 

de ejercer su liderazgo religioso en una comunidad con “paz y concordia entre hombres 

y mujeres”. Una mujer, miembro de la comunidad, Sra. S., alega que al imponerle 

nuevamente las viejas prácticas ya superadas (rezar tras una biblioteca, impedir la 

conversación e ingesta en común con los varones de la comunidad tras el rezo), el imán 

K. la discrimina como mujer. Tales prácticas, materia de denuncia, deben ser 

interactuadas con la noción de “desarrollo progresivo” de DDHH (art. 26 Convención 

Americana de Derechos Humanos, coherente con el art. 8 Belém do Pará), que implica 

la obligación de avanzar lo más expedita y eficazmente posible hacia la plena 

efectividad de los derechos económicos, sociales y culturales. De esta noción, se 

desprende un deber de no regresividad “entendido como la prohibición de adoptar 

medidas deliberadas que supongan el empeoramiento del nivel de goce de un derecho” 

(Courtis, Christian (comp.), Ni un paso atrás. La prohibición de regresividad en materia 

de derechos sociales, Editores del Puerto-CEDALCELS, Buenos Aires (2006)). 

Asimismo, el desarrollo progresivo o, su correlato, deber de no regresividad, “es 

justiciable – es decir, susceptible de control a través de mecanismos jurisdiccionales” 

(Christian Courtis, Convención Americana sobre Derechos Humanos comentada. Ed. 

Konrad Adenauer Stinftung. Bogotá, Colombia 2014, pág 674). 

La Corte IDH (Casos “Cinco Pensionistas” y “Acevedo Buendía”) y la CIDH (Casos 

“Miranda Cortez”, párrs. 105-106 y “Asociación Nacional de Ex Servidores”), han 



 

 

 

 

sostenido repetidamente (lo que resulta vinculante para este Tribunal), que los Estados 

se han comprometido a adoptar medidas de derecho interno tendientes a lograr 

progresivamente la plena efectividad de los derechos que se derivan de normas 

económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura, en coherencia con los arts. 

1.1 y 2 de la misma Convención (obligación de respetar los derechos y deber de adoptar 

disposiciones de derecho interno). Además, dichas medidas podrán adoptarse con 

criterios flexibles atendiendo a las realidades de cada uno de los países, tratándose 

siempre de obligaciones de hacer. Como correlato, se desprende un deber de no 

regresividad, que no siempre deberá ser entendido como una prohibición de medidas 

que restrinjan el ejercicio de un derecho, sino que “…requerirán la consideración más 

cuidadosa y deberán justificarse plenamente…” es decir, para “…evaluar si una 

medida regresiva es compatible con la Convención, se deberá determina si se encuentra 

justificada por razones de suficiente peso…” (Christian Steiner y Patricia Uribe. 

Comentario al art. 26 de la CADH Desarrollo Progresivo. Convención Americana de 

Derechos Humanos Comendada. Comentario de editores. Programa Estado de Derecho 

para Latinoamérica Konrad Adenauer Stiftung, Editorial Eudeba, 2014.). 

V. 4) El denunciado K., reconoce la posibilidad de distintos criterios en materia de 

prácticas. Menciona le denunciado, por ejemplo, el uso de la burka, la que entiende pero 

el interpreta el Corán y no exige que se cubra rostro, manos y pies, como otra personas 

de su religión que si lo exigen, en ese sentido, amplia el ejercicio de derechos a la 

igualdad de mujeres y varones (exhibir el rostro descubierto). De allí que entiende la 

existencia de cierta disponibilidad en materia de prácticas, pero respeta como válidas las 

decisiones de sus pares sólo si son más restrictivas que las suyas, no así si son más 

permisivas, atento que desconoce la práctica impuesta por el anterior imán, colocando 

nuevamente la barrera física (biblioteca) entre varones y mujeres al momento del rezo 

como así no permite compartir la conversación y alimentos entre varones y mujeres tras 

el rezo. 



 

 

 

 

Ampliado el ejercicio de sus derechos a rezar sin una barrera física entre los varones y 

ella y compartir las conversaciones y alimentos luego del rezo en pie de igualdad con 

los varones, la Sra. S., desarrolla progresivamente el ejercicio de sus derechos a la 

igualdad. Cuando el nuevo imán K. pretende hacerla rezar nuevamente tras la biblioteca 

y la excluye nuevamente de las conversaciones e ingesta de alimentos en común con los 

varones tras el rezo, se produce una regresión en el ejercicio de sus derechos. Hay que 

determinar si tal regresión es razonable y/o justificada a la luz de nuestra constitución 

nacional y los tratados internacionales antes citados, es decir: si las acciones del Sr. K. 

están “justificada por razones de suficiente peso” para desinstalar la práctica impuesta 

por el anterior imán, imponiendo a la Sra. S. volver a rezar tras una barrera física 

(biblioteca), como así volver a prohibir espacios de conversación e ingesta de alimentos 

en común entre varones y mujeres luego del rezo. 

Los argumentos del Sr. K. se pueden esquematizar: a. el texto sacro, que habla de 

ubicación por grupos (varones, niños, mujeres), no de una barrera física entre 

ellos; b. evitar que se corte el rezo si pasan al frente de la S., entonces toda persona en 

rezo debe contar con una biblioteca delante para protegerlo de tal hipótesis; c. las 

exigencias sanitarias de distancia, ya desaparecidas; d. la disconformidad de la 

comunidad, no es tal, ya que ésta no objeta a la autoridad que da directivas en materia 

de prácticas, de hecho no se lo objetó al anterior imán: e. la tradición de mil quinientos 

años no puede ser alegada como materia sacra, de hecho el anterior imán no la 

consideró materia indisponible; f. que el espacio que se les había reservado no era 

incómodo ni las degradaba, efectivamente la alfombra es la misma en todo el piso de la 

mezquita, de modo que las comodidades son idénticas, lo de degradante es discutido por 

la Sra. S. que se siente invisibilizada tras la biblioteca; g. que es necesario evitar las 

distracciones durante el rezo, lo cual no depende de la barrera que se disponga respecto 

de las mujeres, sino de la predisposición del feligrés a no dejarse distraer por su entorno 

(masculino, femenino, ornamental, etc). Si algo distingue a los espacios de culto, es 



 

 

 

 

justamente, la riqueza ornamental, de modo que ocultar a la Sra. S. detrás de una 

biblioteca no impide a quien reza seguir los arabescos de la alfombra, los tallados 

del minbar, las molduras del mihrab, etc., atento que en todos los espacios de culto 

alrededor del mundo, hay un gran esfuerzo en embellecerlos; h. que las mujeres no 

están obligadas a ir a rezar los viernes y pueden ir otro día, tampoco está prohibido a las 

mujeres ir al rezo de los viernes. 

Luego de este recorrido, retomamos la pregunta original, si las acciones del Sr. K. están 

“justificada por razones de suficiente peso” para desinstalar la práctica impuesta por el 

anterior imán, imponiendo a la Sra. S. volver a rezar tras una barrera física (biblioteca), 

como así volver a prohibir espacios de conversación e ingesta de alimentos en común 

entre varones y mujeres luego del rezo, y la respuesta surge nítida: NO. El Sr. K. no 

ha podido dar cuenta de un argumento que permita superar el escrutinio estricto que 

impone la categoría sospechosa, ni ha podido justificar con razones de suficiente peso el 

volver a las antiguas prácticas. Atento lo dicho, retornar a superadas prácticas 

restrictivas, es una limitación arbitraria e inconstitucional en el contexto que se trata, 

por lo que la Sra. S. tiene derecho a practicar el rezo sin una barrera física que la separa 

de los varones y participar de las conversaciones y consumo de comida tras el rezo en 

igualdad con los varones, como lo hacía con el anterior imán. 

En ese sentido, identifica con claridad el informe   del   Equipo   Técnico   del 

Fuero: “…pudo observarse que los reclamos y acusaciones de ambas partes del 

conflicto, se relacionan a una disputa de modos y saberes impuestos, según la vivencia 

de cada uno de los actores…”. Para el Sr. K., su criterio en materia de prácticas, tiene 

más peso que los argumentos sobre derechos esgrimidos por la Sra. S. cuando entran en 

colisión. 

V. 4. a) A más de lo realizado por el Sr. K. materia de la denuncia, hay tres aspectos a 

destacar respecto de su posicionamiento durante el proceso. 



 

 

 

 

V. 4. a. i) El primero de ello es su estrategia frente a la denuncia, radicalizando su 

postura con argumentos distintos (ver V. 4), como así efectuar valoraciones de carácter 

despectivo, peyorativo hacia la Sra. S. (quien expresó temor desde el inicio del 

proceso al procurar que su identidad no sea expuesta), hasta llegar al punto de procurar 

una estigmatización como “feminista radical”, imponerle sanciones y excluirla de la 

mezquita, todo ello durante la vigencia de este proceso. Al respecto la Recomendación 

General N° 33 en el considerando N°9 establece entre los factores que entorpecen el 

acceso de las mujeres a la justicia incluyen a la “estigmatización de las mujeres que 

luchan por sus derechos”, y en su considerando 25 el Comité recomienda que los 

Estados partes: “a) Garanticen que el principio de igualdad ante la ley tenga efecto 

mediante la adopción de medidas para abolir todas las leyes, procedimientos, 

reglamentaciones, jurisprudencia y prácticas existentes que discriminen directa o 

indirectamente contra la mujer, especialmente en cuanto a su acceso a la justicia, y 

supriman los obstáculos discriminatorios al acceso a la justicia, entre otros: … ii) La 

estigmatización de las mujeres que luchan por sus derechos por participar activamente 

en el sistema de justicia (…) d) Protejan a las mujeres y las niñas contra 

interpretaciones de textos religiosos y normas tradicionales que establecen obstáculos 

a su acceso a la justicia dando lugar a que se discrimine contra ellas”. Como se 

advierte, el Sr. K., durante la tramitación de esta causa, en frente de la suscripta (prueba 

directa), incurre en violencia de género contra la denunciante S., por desplegar 

estrategias estigmatizantes en contra de ésta por defender, judicialmente, sus derechos 

adquiridos, indirectamente obstaculiza su acceso a la justicia. 

V. 4. a. ii) En segundo aspecto, es la actitud del denunciado, Sr. K., respecto de Estado 

en general. El Sr. K. no registra una jerarquía del Estado Argentino (laico) 

intermediando las pretensiones en tensión, respecto de la comunidad religiosa a la cual 

pertenece, a tal extremo que, ante las reiteradas peticiones en torno al domicilio y 

citación del denunciado C., el imán no accedió a informarlo bajo argumentos 



 

 

 

 

inconsistentes. Esta falta de colaboración nos permite visualizar su predisposición 

subjetiva en ante un conflicto, comunidad religiosa y Estado laico, en el que no registra 

al segundo por sobre el primero. 

En igual sentido, la falta de actualización por ante el Ministerio, respecto de las 

autoridades de la mezquita, conforme la reglamentación del ejercicio de cualquier 

culto. El I. C. I. y M. de C. fue inscripto por Resolución de la entonces Subsecretaria de 

Culto de fecha 18 de octubre de 1985 (Res. Nº121/1985), sin registro de actividad en el 

legajo respectivo desde el 4 de mayo de 1999 (operación fecha 22/03/2022). 

V. 4. a. iii) El tercer aspecto, se refiere al trato hacia la investidura de la Jueza de la 

causa (la suscripta) en particular. En este punto, es oportuno referirse a las instancias de 

audiencias. Siendo la oportunidad procesal para ser escuchado por la suscripta, el Sr. K. 

omitió sistemáticamente dirigir la palabra y sostener la mirada a la Jueza directora del 

proceso, haciéndolo exclusivamente a su abogado patrocinante. Cabe consignar, que no 

se trató de una actitud sumisa respecto de quien considerara una autoridad, muy por el 

contario, por lo que se le llamó la atención, atento configurar una falta de respeto. El Sr. 

K., luego de alguna insistencia sobre el particular, finalmente se disculpó por su actitud 

y se excusó en sus costumbres y cultura. 

La omisión al contacto visual, no querer ver, es un ostensible gesto de no 

reconocimiento/desmerecimiento, atento que no la sostuvo con las otras funcionarias y 

empleadas mujeres del equipo de trabajo, de hecho, todo el equipo de trabajo de la 

Secretaría 12 es femenino. 

Asimismo, el St. K. tampoco consideraba a la Jueza del proceso su interlocutora, ya que 

no le dirigía la palabra a ella sino a su abogado, incluso realizó consultas al patrocinio 

desjerarquizando a la jefa del proceso como si ella no existiera. 

Esta actitud remisa a hablar y mirar a la Jueza en el proceso, es un termómetro claro de 

la visión de lo femenino que sostiene el denunciado: no se le habla, no se le mira, no se 



 

 

 

 

la escucha, no la ve. En síntesis, es como trató a la Sra. B. interponiendo, nuevamente, 

una biblioteca entre el actual imán y la feligresa e impidiendo que conversara y 

compartiera los alimentos tras el rezo. Desde allí que las disculpas, y se adelanta 

opinión, entiende quien suscribe deben ser replicadas respecto de la damnificada B., 

quien debe rezar detrás de una biblioteca, lo cual le evita al actual imán la necesidad de 

verla. 

V. 5) El orden público es el límite previsto normativamente para el ejercicio del 

derecho a profesar una religión conforme lo establece nuestra Constitución Nacional en 

sus arts. 14 y 19 (del mismo modo la Convención Americana, art. 12 inciso 3: La 

libertad de manifestar la propia religión y las propias creencias está sujeta únicamente a 

las limitaciones prescritas por la ley y que sean necesarias para proteger la seguridad, el 

orden, la salud o la moral públicos o los derechos o libertades de los demás y en 

idéntico sentido el art. 18 del PIDCP), y en el caso concreto, garantizar a las mujeres el 

derecho a vivir una vida libre de violencia/discriminación, es parte del orden público 

argentino, en consecuencia, en razón de lo dispuesto por el art. 6 inc. b de la ley 26485, 

entiende quien suscribe que las prácticas religiosas llevadas adelante en la mezquita 

XXXXXXXX, deben continuar desarrollándose respetando las habilitaciones 

reconocidas a la Sra. S., que la propia Constitución Nacional le otorga, teniendo 

particularmente en vista que su actividad se despliega en territorio argentino y en modo 

alguno las practicas, costumbres y/o tradiciones con base   en   su religión, 

recurriendo al sexo de las personas como base para realizar diferencias de trato 

pueden configurar para las mujeres que decidan asistir, un trato desigual que de alguna 

manera menoscabe o perjudique el ejercicio de derechos que como ciudadanas 

argentinas ostentan. La Sra. S. ejercía su derecho de rezo en la mezquita mencionada, 

bajo la dirección del Sheik anterior a K. detrás de los varones pero sin una barrera física 

que la separara, asimismo compartía los alimentos y otras actividades del culto con los 

hombres, por lo que habilitar/reconocer/legitimar una práctica aplicada con 



 

 

 

 

posterioridad que le impide seguir ejerciendo sus derechos, como lo hacía con 

anterioridad (ver V. 4. a), menoscaba aquel derecho sin una suficiente justificación, 

desconociendo también el principio de no regresividad consagrado en materia de 

derechos humanos. 

VI) El denunciado exige a su favor y de su grupo, tolerancia por parte de un Estado 

laico. Son justamente esos valores de tolerancia, libertad y respeto mutuo los que 

obligan a este tribunal a recordar al denunciado, que su imposición de volver a colocar 

una biblioteca delante de la Sra. S. en oportunidad de rezo, como así impedirle que 

comparta las conversaciones e ingesta de comida tras el rezo, no respeta a esta mujer 

singular. Asimismo, tolerar y respetar a un grupo no implica reconocer o legitimar que 

dentro del grupo pueda oprimirse a sus propios miembros, incluso si otras mujeres de la 

comunidad no ejercen el derecho a rezar los viernes o no reclaman por ser obligadas a 

hacerlo detrás de una biblioteca. 

El propio Sr. K. se identifica víctima de la intolerancia (migrante desde Turquía por 

razones políticas), sin advertir las repercusiones de sus decisiones, regresivas de 

derechos adquiridos, sobre la vida de otras personas. Argentina es un país que “asegura 

los beneficios de la libertad, para nosotros, para nuestra posteridad y para todos los 

hombres del mundo que quieran habitar el suelo argentino” y como contrapartida de 

esta oferta absolutamente generosa para la totalidad de la humanidad, venga del punto 

cardinal que sea, todos los hombres que quieran habitar el suelo argentino, son 

corresponsables de participar proactivamente en la construcción de este proyecto 

político de libertad. 

 

 

Por todo ello, resuelvo: 

1) Reconocer a la Sra. S. el ejercicio de sus derechos conforme CONSIDERANDO V. 

4. 

2) Imponer la tasa de tres Jus (art. 113, Ley 10.824 ley) al Sr. K. 



 

 

 

 

3) Instar a la comunidad de la mezquita XXXXX a conversar en su interior la evolución 

de los derechos y la evolución de las prácticas religiosas a la luz de los DDHH en un 

Estado laico. 

4) Poner en conocimiento del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto de la nación 

la presente resolución a sus efectos. 

5) Oficiar al CONSAVIG (Comisión Nacional Coordinadora de acciones para la 

elaboración de sanciones de Violencia de Género) a los fines de su conocimiento y que 

articule acciones con la mezquita en cuestión que promuevan el ejercicio efectivo de los 

derechos de la Sra. S., conforme CONSDIERANDO V. 4. 

6) Archivar las presentes actuaciones, dejando debida constancia en SAC. 


